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RESoLUcIóN DE GERENcIA MUNIcIPAL N'418 -2024-GNl-fvDcc

Cerro Colomdo, 13 de noviembre de 2024

VISTOSi

Acta de lntervención N'51815, Acta de clausura Inmediata N" 05162'-Tmmite DocyltlJln:.ll^230j"2^311168ti:-tlt"::tlsil
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I'i .iffi;fiil,?';#il.iáí"':oi:iüsé*.0óil¡¡oc^c,ji*"ru.*^GTl!:r|.ll3lliyR:::R5i ]::ll:
*l r;r;ffi; i;ffi; ii;;ü:ó;-s¿iÁLGDIL-r¡Dcq Resorucion-.Gerenciar, N'^qf.:91'$!"9;9?F!"lT[ll

;::llffilffi i: ,ffióiiñ, ,;ffi;|'i: otüdr;vóóóÁ.é-oil, rnro,,, Lesar N" 046-2024-EL-GAJ-MD0o, 
proveído N" 385'2024-

GAJ]VDCC y;

CONSIDERANDO:

Que' el articu|o 194 de la constituciÓn Po|itica del Estado dispone qle |as municipalidades provincia|es y q*''1.]9: 
'.91 

19: 
:'3^119:-d^:

oo¡ir]no to6l qrr qoaan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomia que' segun el

lii,lrii,jl ili r].,-riñürl.]i.i o'i lá i.v'órgjri6 ¿e tr.tunicrpatidades, Ley N" 27972 radica en la lacultad de eiercer actos de gobiemo,

administrativos y de administraciÓn, con sujeción alordenamiento iuridicoi

eue elsub nur¡eral 1.j del numeral lV det Título Pretiminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General prec¡sa

que el- pioiJOmientoa¡ministrativo se suslenta fundamentalmente en eiprincipio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas

deben áctuar con respecto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facüllades le eslán atribuidas y de acuerdo con los finss para

los que fueron conferidos;

eue, el numeral 207,1 del adiculo 207 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General delermina que son recu|sos

admjnistrativos el recurso de reconsideración y el ¿curso de apelación; agregando que sÓlo en caso que por ley o decreto legislalivo se

establezca expregamenle, cabe la interposición delrecurso adminislrativo de revisión. Asimismo, elnumeral207 2 del mencionado articulo

regla que el termino para la intemosición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, computados desde el día siguiente de

notiÍlcado el acto administrativo cuestionado;

Que, el afticulo 209 de la precilada ley, establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impug¡aciÓn se sustente en

dilerente intemretación de las pruebas producidas o cuando se fate decuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma auloridad

que expidió elacto que se impugna para que eleve lo actuado al su perior je ráIquico;

eue, media¡te Acta de Intervención N' 51815 de fecha 19 de mayo del 2023, los servidores públicos |r4arco Antonio Cárdenas Gómez

y Angeli; [¡allcohuaccha Hanco, Técnicos Fiscalizadores de la Sub Gerencia de Licencias, inlervinieron el taller de elaboración de juegos

piroócnicos ubic¿do en la Asociación de Piroté0nicos la Rinconada zona A, manzana B, lote 2, distñto de Ceno Colorado' propiedad del

ád.ini"fado Lri, ¡tb"tto Acabana l\,lamani (en adelante, el adminisirado), encontrando a tres personas elaborando juegos pirotécnicos'

dando cuenta que elpropietario no exhibió su licencia de funcionamiento' comotampoco elcertillcado ITSE;

eue, con Acla de Clausura Inmediata N'051162 de iecha 19 de mayo del 2023, los Técnicos Fiscalizadores de la Sub Gerencia de

Licenciai precitados, procedieron a la clausum definitiva del sstablecim ie¡to ubicado en la Asociación de Pitotécnicos la Rinconada zona A'

manzana b, ote 2, diitrito de Cero colorado, por las infracciones tipificadas en el Cuadro de Inflacciones y Sanciones de la Municipalidad

Disfital de óeno iolorado, con código DEL 26itAperturafun establecimiento sin la respectiva licencia de lu ncionamienlo, DEL 271:Carecer

de certiícado de inspección técnictde seguridad en edillcaciones y DEL 263: Abnr el establecimiento estando clalsurado o romper los

precintos de clausuádo y/o retirarlos sin autorización municipal, del Óuadro de lnlracciones incoporadas con Ordenanza t"4unicipal N" 496-

MDCC, en contra eladministrado;

eue, a través del escrito de Tram ite Documentario N" 2305231\¡168 de fecha 23 de mayo de|2023, eladmi¡isfado solicitó lacancelaciÓn

de su Licencia de Funcionamiento N" 07250, para la fabricación de f!egos artinciales ublcado en la Rinconada, siendo los motivos, el cierre

de la oflcina adminisfativai

eue, mediante Resotución Sub cerencial N' 319,2023-SGLAI-GDEL-I.4OCC de fecha 24 de mayo del 2023, el Econ Giancaio Alonso

ToÍes León, Sub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE, resuelve declanr procedenle la solicitud de cancelación de Licencia de

Funcionamiento N" 07250, dedicada algiro comercialde oficina administrativa delabricación de luegos adifciales del bien jnmueble, ubicado

en la Rinconada manzana B, lote 02 del distrito de Cerro Cololado;

eue, c¡n Resolución de Inicio N' 033-2023-SGLAI,GDEL-fVDCC de fecha 27 deju io del 2023, el Econ. Giancarlo Alonso Torres León'

Sub Gerc¡te de Licenclas, Autoizaciones e ITSE, inicia elprocedimiento administrativo sancionadoren contra eladmi¡istrado por inlracciÓn

a los códigosi DEL 262 y DEL 271 det Cuadro de Infrccciones incorporadas con ordenanza lt¡unicipal N" 496-MDCC, en conlra el

admlnistraó0, advirtiendo que se ha aplicado la medida ca utelar de clausura inmediata anexando elpliego de cargos a la resolución de inicio;
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Qu€, a favés delescrito con Tramite Documentaio N. 2308071191 de lecha 07 de agosto del 2023, el adminislrado, electuÓ descargo

a la resolución antedicha, atrg"noo qr. crent, ion iü.ncia municipat lacual anexa' Adem¡s' señaló que dias antes ocrlniÓ un accidenle en

el establecimiento (incendio), lo que obt¡gó a ieordina¡o y a utilizaf los extintores que forman parte de las medidas de seguridad del

establecimiento, asimismo adjunta lotogmf as del lugar;

Que, mediante lnrorme Finalde Instrucción N" 02-2024-SGLAI-GDEL-MDCC.de fecha 26 dema|¿!-de 202d:.i::';:':f:i"'"1'i.i::
,.dt'$li3;;.;;#iü;¿üffi;ñi;;;;;;Ñerise ,eu"niqu"r,aodeevaruado106desrarslspjT:igj".:n',:f:ll'::lr,:9:

lilirlüii",iiüüiü"Jjüü;;;,,;;;lñ;aiün, ¿aiuenta que-en las fotosraiías adjuntadas, se v¡suariza cuatro

;riñ;1ffiaiffil rri ¿oulr.ru. r. ¡nr*''ón tipiri*oá 
"n 

a 
'oo'go 

oel 2r ::llT!H::lT,::t: |¡' :'9"1fl ?5i"'"1?;
r'ió.ái* pt¡ao¡" u¿juntados en el prccedimiento de fiscalizaciÓn, da cuenta que en las fotografas

'^..i-,-- ^-l^- ^[^ "^ ;..,ir" ¡i d*virtt^ tá infrár:ción tinificada en el codiqo DEL 27'1, sobre el incu

;i;;il;;-i;;ilió; ¿.iiniot* ti.otinirtáoo no cuenta con licencia de Íuncionamientov que.n: !:-l':]T:,::.iYt*plecEa que almomenlo 0e la errlrsrur {rtsr rrrurrrE E

tlámite' Dor lo que recomienda continuarcon erproced¡miento adminisfativo sancionadof y Ia emisión de la reso|ución cofrespondiente;

T.U.O. de la Ley 274441

QUe,conReso|uciÓnGefencia|N.0,]9-2024.|Vocc-GDELdelecha0ldeabrj|de|2024,e|Abg'PefcyVi||aroelAimituma'Gerente.de
Desanollo Económico Local, resuetve amptiar de minera excepcional por lres meses,¿dicionales el olazo de caducidad al proced¡m€nto

administrativo sancionador iniciado por aesotución';;;;jtfi¡;6ii-zo!i-sél¡l'dóir--r'¡oCc emitioo por la sub Gerencia de Licenc¡as'

Autorizaciones e ITSE|

oue, a tBvés del€scrito con Tramite Documentario N" 24M101297 de fecha 10 de abÍl del 2024 e| administfado presenta descafgo€

a fntormi i inái áe instrucciOn t' OZ-ZOZ¿-SOI-I1-éf6L-MDCC, ad ucien do que el establ6cimiento si conhba con licencia de funcionam iento

N" 07250 cuando lue intervenido, que ta tiscatizaciJn fu.iatfi.tO" a*tt ¿f.i despuás de habet acecido un incendio en su establecimiento'

momento en que se quemo las senatrzacrones dáiegurjOid, to, fo en .¿rito al p;nc¡pio de €zonabilidad no confguraria la imposición de

uña multa, cont¡nua mencionanOo que at rmponái ioi sanciones pot un solo hecin seestaria vulnerando el numeral 6 delarticulo24S del

Que, con Inlorme N. 265-2024-SGLA|-GDEL-MDCC de fecha 17 de junio del2024, la Abg-. Zenayda Elizabeth Quispe Floles' encargada

la Sub Gerencia de Licencias, ¡utor¡zac¡ones e lis--El omun6a que de reatizo una nuevaiiscalizáción mediante Acta de IntervenciÓn N'

)64 defecha 13 dejun¡o del2024, en la direcc¡ón A;oiiáiiJ¡ pitol'inicot La n¡nconada zona A' nanzana B'-lg:1'?f:1.9:i1-"t:::t:lt*
que el administiado no cuenla con licenc¡a oe funaünati"nto, ni cuenta con certifcado de defensa civil' asimismo visualiza que en el

Jtt"¡1"áranto r 
j *ntini,a elaborando pirotécnicos, for toque iecomienda con¡nuarcon el procedimiento administrativo sancionador;

5-.#i
-'"1f,+--

L-/

Que, mediante Resolución Gerencial N" 040-2024"M0CC-GOEL notifcada el 25 de junio del 2024' el Abg Percy Antonio villarcel

Aimituma, Gerente de Desaro¡o Económico Loc;¡,;;suelve imponer a a¿ministrado, propiétaío del establecimiento ubicado en Asociación

de pirotécnjcos la Rinconaoa, ,on. 
^, 

r.n.rnr'4,'loi" Oz, ¿istrito ¿e Ceno Colorado, ia sanción tipificada con cÓdigo DEL 271 | Por infringir

tas normas de seguridad y oe p,imer* .rririos foinioiffiin rle primeros auxilios señalización de seguidad) ascendente al 800/o de 1

ün. r.nÁóno*ul,ir* *iuivaíenb a Sl S,SO0.Od y su medidácomplementaria de clausura temporal, infracciÓn normada en las Odenanzas

Mun¡cipales N" 487-[¡DCC y 496-[¡DCC;

Que, a trav* del escrito con Tmmite Docu mentario N " 240709[¡256 de fecha 10 de julio del 2024, el adminElrado pÍesentÓ recu fso de

apdiü 
"n,ont "i. 

nesoiución cerenciat N. 0i0-i024-|\.,IDCCGDEL, at€ga que et cuadro de Inlracc¡ones y sqnclg:e, 
9e 

l,a 
99-e11:1

H,í*,,]p.l ¡¡; ¿gz-MDCC y ius mod¡¡cawias, contempla la infracciófl DEt271, un.valor de multa del 50% de la UlT, siendo que se ha

i.pudórn ¡Oi. O" l" Uti excediéndose de to ¿tspueito en ta norma, vulneraMo elprincipio_de corgruencia procedimentaly tipilcación,

"rirÁro 
uualu" 

"¡,aitaor 
que días afás de la fiicaiización, el eslablecim iento se inc€ndió quemando las señalizacion€s de seguridad y por

ende se utjlió los extintores, dichos argumentos no fuercn considerado€ en 106 descargos presentados' aleclando el principio de

razonabilidad y pmPorcionalidad;

Que, con Infonne N" 078-2024,[¡DCC/A-GDEL de fecha 30 de julio del 2024, el Abg. Percy Antonio villaroel Aimituma, Gercnte d-e

Desarrollo gconómico Local, señala que el recuso impugnativo, no contiene argumentos concfetos para confadecir lqs cargos imputados,

oue al no Dresentar nueva prueba y estandc expresamiente ei pedido de apelación. se procedió a calificar a dicho recurso confoíne lo

litpri.oo!. 
"il,rL.rr" 

zio'ortruó o" t. t_ey zio44, remitiendo tos acluados a ta auloridad jerárquica supe or:

Que'deautossedesprendeque|aReso|uciÓnGerencia|N"040'2024-MDo0-GDELsenolifcóe|25dejuniode|.2024.comoseaplecia
o.l.iüd iJ rómcriior qi,J corre a fotios 71 delexpediente. Examinado el recurso de apelación interDueslo por eladmin¡sfado, se adviede

oue éste ha sldo Dresentado et 10 deiul¡o det 2014;es decir dentro del plazo previsto por l€y, mismo que se vencia el 16 de julio del 2024,

por lo que se procederá a evaluar el recurso propuesto por el ad m inistrado;

Que,enre|aciÓna|osactuadossetiene|osdocumentossiguientes:ActadelntervenciÓnN.51815elnformeN"265-2024-SGLA|
GDEL-I¡DCC, tos cuales aovierten que et preoiJuúca¿l én ü¡ióciaciOn pirotécnicos la Rinconada zo¡a A, manzana B' lote 12 del distrito

de cerro colorado, no cuentan con senatet¡cai iá iürri¿.J, ¡otiqu¡n a. p¡metos auxilio y extintores, se adjunta tomas lotográficas del

tn.u" 
" 
i*..r"oiun r. inlraccion impuuoa. iii umi;én se denoü tos descargos det administrado. alegando en resumen que' siJontaba

con la licenc¡a de funcionam¡ento at momenlo d; ú;sih inspectiva reallzada ei19 de mayo del 2023' además arguye que las señaleticas

de securidad fueron calcina¿a, 
"n 

el in..noto iqre, ¿eliOo á este ¡ec¡0, tos extintores fueron utilizados, dichos argumentos no-desvirtÚan

ñiiliü'Jráiü¿.i Jn á, ¿os l.itá, ,eáii.tas poiió, ñri.i¡"¡o,es ¿" la sub Gerencia de Licencias, Aulorizaciones e ITSE;

'-r .\ffir
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eue, asimismo, el adminisfado maniliesta que se ha vulnerado el Pri¡cipio de Tipicidad al haber impuesto una multa supenor a la

establecida en la Ordenanza l\.{unicipal N" 553-[¡OCC y sus modificatorias, al respecto, la sanción impuesta corresponde al codigo DEL 271

del cuadro de infracciones de la odenanza precitada, la cual prescribe un valor de multa del 500/o a I UlT, que conlorme lo establece el

pdncipio de tipicidad la conducta impuesta se encuentra debidamente prevista en la norma, misma que contempla un rango de imposiciÓn,

no siándo únicamente el valor máximo de imposición el 50% de la UlT, por lo que de acuedo a la evaluación realizada por el Órgano

sancionador com D€tente se im puso la multa de 80 %de 1 UlT,la cuales conformea lo reguladoen la cuadro de infracciones de la odenanza

antedichai

e!e, respecto, a la presunta vulneración al Pñncipio de Razonabilidad en el procedimiento administrativo sancionadof, s€ aprecia de

los actuados que la conducta del administrado resulta más venlajosa, debido a que su actuación no solamente contÍav¡ene a las nomas

admi¡istrativas determinadas en laordenanza municipal, sinotambién, alponer en riesgo lavida de las peFonas que lo lodean, infrirlgiendo

las nomas deseglridad y primeros auxilios, estando que ia sanción impuesta es pfoporcionalal incumplimienlo calificado en la infacción;

eue, además, se advierte que, para la imposición de la sanción, la Gerencia de Desanollo Económico Local, ha desplegado los criterios

establec¡dos en el ¡umeral 3 del aflculo 230 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo GeneEl, en ese sentido' n0 se ha

penetrado la vulneració¡ de los derechos y principios de la potestad Sancionadora administrativa amparados en la norma:

eue, e¡ merito a las consideraciones expueslas, al contar el acio administrativo objeto de impugnaciÓn con los elemenlos esenciales

de validez, como son la compelenc¡a, el objeto o contenido, finalidad publica, motivación y procedimiento legular, es válido.este acto

administrativo, no eslando inmerso denfo de los viclos del acto adminisfativo, contenido en el a¡ticulo 10 de la Ley 27444, Ley del

proced im iento Administrativo General, más aún sise considera que la resolución se encue¡tra molivada, tanto láctica como legalmente;

Oue, siendo asi, está acreditado que se ha actuado en el ejercicio de sus at buciones y disposiciones señaladas en la Ley,

co¡siguienteme¡te, no ha violado nivulnendo ningún derecho constiiucional en la emisión delacto administrativo expedido;

eu€, esiando de la interprelación literalde las normas y en estricta aplicaciófl delPrincipiode Legalidad debedeslindarse las co¡jeturas

y apreciaciones del recu|so ¡e apelación interpuesto, asimismo, de ia resolución administtaüva impugnada se puede apreciar que fuye la

;rgumentación fáctica yjuridica para su cumplimiento, devi¡.iendo en talsentidc en infundado la impugnación interpuesta;

eue, mediante proveido N" 385-2024-GAJ-[¡DCC ]a Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente presentado, deriva el

lnforme Legal N. 046-2024-EL-GAJ-[¡DCC de la Especialista Legel lll, Abg. Fabiola Riquelme [¡oscoso, quien co¡cluJe que se debe declarar

infundado á recurso de Apelación presentado por elAdminislrado contra la Resolución Gerencial N" 040-2024]\¡DCC-GDEL;

eue, de acuerdo al numerat 5 1 del artÍculo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanciones Admi¡islrafvas la Gerencia l\4unicipal es el

órgano competente encaeadode resolver en s€gunda Instancia adminisfativa los recu|sos deapelación presentados tlentea las decisiones

ado¡tadas oorla Gerenciá de linea competente,¡u decisión agota la via administraliva, por loque, estedespachose e¡cuentm facultado de

emitir pronunciamiento respecio alexpediente de vislos, en ese sent¡do;

SE RESUELVEI

ARTI0ULo pR VERo. - DECLAMR la |NFUNDADo et recurso de apelación interpuesto por el admin¡sfado LUls ALBERTo

ACABANA [¡A[¡ANl, contra la Resolución Gerencial N' 040-2024-1,¡DCC-GDEL, confirmándose la misma en lodos sus extremos, por los

motivos exDuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR por agotada ta Via Admin¡strativa, conforme al Texb Ün¡co ordenado de la Ley 27444' Ley del

Procedlmiento Admi¡islrativo General, pol los motrvos expuestos

ARTÍCULO TERCERO. -. NOT|F|CAR taprssente resolución aladministrado LUIS ALBERTo ACABANA NlAl\,4ANl en eldomicilio que

conesponda, conforme arículo 24o delTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Administralivo General

ARTICULOCUARTO. -ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Inlomación la public¿ción de la presente Resolución en elPortal

Web Institucionalde la l!¡unicipalidad Distritalde Ceío Color¿do

REG/STRESE COMUNIQUESE, C()MPLI'SE Y ARCHIVESE
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